
El ob.ieto del contrato es la realización del serv¡cio de Manlen¡miento Prevent¡vo y Correctivo de las

lrstalaciones deport¡vas con césped artif¡c¡al, propiedad y competenc¡a del Ayuntamiento de

Mér¡da.

Cód¡go CPV 77320000-9. Servic¡os de mantenimiento de campos deportivos

Las instalac¡ones que son objeto de presente procedim¡enlo serán:

Campos de futbol 1 1.

o Pol¡deport¡vo la Paz.

o Polideport¡voMaÍíaAux¡liadora.

Futbol 7.

o Polideport¡voAbadías

Pistas de Pádel.(2)

o PolideportivoDiocles.

3.1.. MANTENIMIENTO PREVENTIVO.

Consistente en la ejecución de acc¡ones y rev¡siones periódicas de las instalaciones,

tendentes a la detección de anomalías o averías, al objeto de reparar y adecuar las mismas con

anterioridad al nacimiento de estas. Se inclu¡rán también la toma de datos y mediciones que

permitan examinar el estado de la instalac¡ón y adoptar med¡das correctoras.
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3.2.. MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

Comprenderá el lonjunto de tareas de mantenim¡ento específico real¡zadas en las

instalac¡ones objeto del presente contrato, que serán realizadas con la periodicidad adecuada, por

personal y maquinaria especializada.

El objet¡vo de este manten¡mieito es la conservac¡ón de las características técnicas del

pavimento deportivo, así como las posiblés reparaciones que pudieran surgir bien por anomalías o

averias que se presenten por el uso y ut¡lización diario de las ¡nstalaciones objeto del Contrato.

4.1. PREVENTIVAS

. lnspección de las ¡nstalac¡ones al objeto de actuar co , la sufic¡ente ar,i,:lac¡Ón ante

posibles ¡nc¡denc¡as o anomalías (roturas, falta o exceso de relleno, zonas

levantadas o despegadas, etc)

Limp¡eza de las instalaciones, retirando pos¡bles elementos que por la prop¡a

d¡nám¡ca del tiempo se generen. Elim¡nación de hojas, semillas, malas hierbas y

otro t¡po de restos que puedan descomponerse y propiciar la aparición de hongos

en las superfic¡es. Se deberá llevar a cabo med¡ante el uso de un cepillo o rastr¡llo

suaves con dientes de goma/plást¡co. También puede utilizarse un soplador pero

siempre teniendo en cuenta que no afecte a la distr¡buciÓn de la arena en la

superficie.

Medidas de control del uso adecuado de las instalaciones, en cada una de las

instalaciones objeto del procedimiento, se real¡zará un registro de actividades de

manten¡mienlo real¡zadas, inspecciones y posibles inc¡dencias, las cuales serán

recogidas en el Libro de Mantenimiento- Este libro se entregará al ¡nic¡arse el Plan

de Manlenimiento, a los responsables de cada ¡nstalación.

Será precept¡vo la real¡zac¡ón de un curso de formación para los responsables y

personal de manten¡miento regular de cada instalación, con el objet¡vo de dar a

conocer las neces¡dades del mantenimiento del césped artif¡cial, ev¡tando de esa

manera que los problemas e incidencias más comunes puedan deteriorar

def¡n¡tivamente las ¡nstalac¡ones.

4.2. CORRECTTVAS.

. La Descompactac¡ón y aireación del terreno será realizada con maquinar¡a

específica de este tipo de tareas, debiéndose tener en cuenta no cepillar en exceso

AYUNTAi,IIENTO DE MERIDA secrersrlr G.ned

4.

l



las superf¡cies al objeto de evitar que se produzca la fibrilac¡ón y el desgaste de la

fibra para no dañar las un¡ones y los marcajes.

Cepillado para la redistribución del relleno.

o Este cepillado se deberá real¡zar e ambas direcc¡ones, para lo que tanto el

césped y el relleno deben eslar totalmente secos.

o Se cepillará con el objetivo de mantener las fibras levantadas y para

red¡str¡buir la capa de re¡leno. Hay que tener en cuenla que se deberá

ev¡tar cep¡llar en exceso para ev¡lar acelerar Ia fibrilación y el desgaste de

la f¡bra, y no dañar las uniones y los marcajes.

Limpieza superficial del pav¡mento deportivo. Se deberá tratar toda la superf¡c¡e de

las p¡stas y campos con máquina aspiradora especial para eliminar los elemenlos

ajenos al pavimento deportrTo al mismo liempo que se airea el relleno (Caucho). El

Césped y el r3lleno han de estar completamente secos.

Conkol de los niveles de relleno y mater¡al elást¡co.

o Se deberá realizar un análisis y estud¡o previo de las necesidades de cada

una de las ¡nstalaciones. Con el objeto de mantener un adecuado nivel de

re¡leno.

o Se prestará especial atención a las zonas más sensibles. Estas zonas se

cep¡llarán para reorientar la f¡bra deb¡endo aportar el material de relleno

siempre que sea necesario (Caucho SBR o arena de sílice), al objeto de

evitar que la fibra quede expuesta.

o Los trabajos se realizarán con recebadora automática o manualmente

depend¡endo de si se ve afectada la mayoría de la superf¡cje o pequeñas

áreas respect¡vamente.

Limpiéza de canaletas(Red de Drenaje)

o lnspección y limpieza de todos los elementos de la red de saneamiento y

drenaje de las instalaciones.

o En caso de ser necesario, se desmontarán las rejillas procediéndose a la
limpieza interior de las canaletas.

Revisión de equ¡pamientos deporlivos.
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5.1.- SEMANALMENTE.

. Redistribución de la arena de recebo sobre las p¡stas-

5.2.- MENSUALMENTE.

. Actuac¡ones encaminadas a evitar que las f¡bras de césped se tumben, que las

pistas se compacten y p¡erdan sus propiedades fís¡cas y se desgasten

prematuramente, así como la redistribuc¡ón y nivelación del terreno'

5,3.- TRIMESTRALMENTE.

. Limpieza del Césped. Barrido total de las superficies y el¡minación de Ia suciedad

existente.

. Oescompactación y aireac¡ón del caucho:

. Cep¡llado.

. Tratamiento Químico.

. Reposición de Caucho.

. Redistr¡buc¡Ón de la arena: Se realizará mediante un cepillo ancho con hebras de

dureza intermedia (en caso de duda, consulte a la empfesa instaladora). El

objet¡vo de esta operaciÓn es equilibrar el nivel de arena' evitando que en unas

zonas la fibra esté totalmente cubierta y en otras quede demas¡ada fibra libre de

arena.Unamaladistfibucióndelamismapuedeafectartantoaldesgastedela

p¡sta como al juego (un comportamiento no adecuado de la pelota al interacc¡onar

con la superflc¡e). El cepillado de la pista deberá realizarse en dos sentidos

perpend¡culares (longitudinal y lransversal)'

5.¿. SEMESTRALMENTE.

. Eliminac¡ón de hongos y musgo: en zonas poco usadas de las p¡stas (zona

perimetral principalmente) y sombrías es pos¡ble que se produzca la apar¡ción de

hongos y/o musgo. Se recomienda la prevenc¡ón de su apar¡ción med¡ante la

apl¡cación de fungic¡da que no contenga base de aceite (en caso de duda consulte

con la empresa instaladora).

. Verificac¡ón de las juntas: EvaluaciÓn profunda del estado de las iuntas de unión de

las pista. En caso de que la separac¡ón de una junta sea detectada durante una

inspecc¡ón u operac¡Ón de mantenimienlo rutinaria deberá ser reparada de forma
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inmediata con el objetivo de que aumente el tamaño de la rotura, lo que

complicaría su reparación.

5.5.. ANUALMENTE.

. PREVENTIVAS.

o lnspección de rutina del Pavimento deportivo (Líneas. juntas, puntos

críticos, etc.)

o Reg¡stro de inc¡dencias en el libro de mantenim¡ento de lá lnstalación.

o Emisión de ¡nforme relativo al estado de todas las instalaciones deportivas

objeto del presente procedimiento, en el cual se indicarán las reparac¡ones

y actuac¡ones a efectuar así como las realizadas a durante la anualidad

¡nmediatamente anlerior y su resultado a día de em¡sión de informe.

o L¡mpieza general de las instalac¡ones (retirada de malas hierbas, recogida

de deshechos y naturaleza muerta, o cualquier otro tipo de elemento de

estas características.

. CORRECTIVAS.

o Reparaciones de todo t¡po necesarias para la correcta util¡zación de las

lnsialaciones.

o Descompaclado y verif¡cac¡ón de n¡veles de relleno.

o Red¡stribuc¡ón med¡ante medios mecán¡cos tanto de la arena como del

caucho de relleno, con la aportación del material necesario para su

correcto manten¡miento,

o L¡mp¡eza, aspirado y cep¡llado de toda la superficie con maquinar¡a

especializada.

o Cep¡llado espec¡al de la supef¡cie del pav¡mento deport¡vo.

o Recebado de los puntos necesarios de las instalaciones deport¡vas al

objeto de mantenerlas en pelecto estado para la práct¡ca deport¡va.

o Rev¡s¡ón de la red de drena.¡e y equipamientos deportivos, real¡zando las

reparaciones necesarias, como se ha puesto de manif¡esto anter¡ormente.

AYUNTA /tlENIO DE MÉRIDA sec'dorto cGrero¡



El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 20'661,00 euros' al que se

ad¡cionará el lmpuesto sobre el Valor Añadido por valor de 4.339,00 euros, lo que supone un total

de 25.000,00 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 20.661,00 euros (lvA exclu¡dos,

i.,niendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato será de tre; años, contau': desde el dÍa

siguiente al de formalizac¡Ón del contralo que perfeccione el proced¡miento, no pudiendo ser objeto

de prórroga.

El Adjudicatario deberá poner a d¡sposición del Ayuntamiento de Mérida un servicio de

asistencia técnica para el correclo estado y func¡onamiento de las ¡nstalac¡ones obieto de este

contrato. Éste asesorará al personal mun¡cipal responsable de las ¡nslalac¡ones, en todas las

cuest¡ones relacionadas con la lám¡na de césped artificial. Además la empresa adjudicatar¡a

acudirá a realizar las reparac¡ones pertinentes, por roturas o daños, en un plazo máximo de 48

horas, cada vez que se la requiera. El no cumpl¡m¡ento de estas cond¡ciones conllevara la

aplicac¡ón de las correspond¡entes penalizac¡ones por incumpl¡m¡ento del serv¡cio'

Dentro de esta prestac¡ón, el Adjud¡catario fealizafe paa el Ayuntam¡ento de Mérida todos los

informes técn¡co-económ¡cos que se precisen para poder tram¡tar con el seguro municipal una

reclamac¡ón por actos vandálims, tras situaciones meteorológicas etc.

Asimismo, asesorará a ta Delegación de Deportes del Ayuntam¡ento de Mér¡da, cuando lo

solic¡te y sin coste económ¡co alguno, en cuestiones relacionadas tanto con los elementos incluidos

en esle contrato como sobre otras unidades nuevas que Sean de interéS incluir a lo largo de la

vigenc¡a del mismo.
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El desarrollo de las operaciones respetará en todo momento el calendario de

compet¡ciones y distintos eventos que puedan surg¡r durante la vigenc¡a del contrato. Los trabajos

se desarrollarán s¡empre cuando las ¡nstalaciones estén l¡bres. Para ello, la >Delegación de

Deportes, detefminará los horar¡os en los que tos campos están dispon¡bles para poder realizar las

tareas necesarias de mantenimiento.

La empresa adjudicataria deberá presentar en el plazo de 15 días, a contar desde la

adjudicac¡ón, un planning de operac¡ones individual¡zado por cada campo de hierba artificial, en el

que se reflejaran las fechas y operaciones previstas a lo largo de la vigencia del contrato. En casos

especiales se podrá requerir a la empresa una revisión o puesta a punto de c¡ertas instalaciones

por motivos extraordinarios, apertura de campañas de verano etc., sin ningún coste ad¡cional para

.:l Ayuntam¡ento.

Seadjuntaunatablaconl?per¡odicidadminrrr,aexigidaparaeldesarrollodelasoperaciones:

L¡mpieza de

Superficies x

Rellenos de

los puntos de

penalti y

córner

x

Cepi llado-

Alisado x

Aireac¡ón
x

Limpieza de

C an aletas x

Revisión de

s¡stema de

Riego

x

Verificación y

Encolado de

las Juntas

x

Oésherbado
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Sustitución

del punto de

Penalt¡ y

Córner

Relleno

Arena y

Caucho

(.). Solamente s¡ fuera necesar¡o.

cRTTER|OS CUANTTFTCABLES DE MANERA AUTOMÁTtCA. (60 puntos)
'1. Oferta Económica. (60 puntos)

se asignará la máxima puntuac¡ón a ra oferta que en cuantía sea ¡nferior, as¡gnando ar resto
las puntuaciones que correspondan conforme a la siguienle fórmula.

^ Menorolbrtof :-- ^L* Mox.Punt
o¡crlu

cRtTERtOS CUyA CUANTtFtCACtóN DEpENDE DE JUtCtO OE VALOR.(40 puntos)
l. Plan ds Mantenimiento. lO puntos.

se valorará la presentación der pran de manten¡m¡ento en el que se defina er cronograma
temporal, las acluac¡ones a rearizat, ros rugares de actuación, personar a adscribir a ra

ejecuc¡ón de tareas, etc.

2. Frocuencia de actividades básicas. 30 puntos.

se valorará ra mejora en ra programación temporar de ras actividades rerac¡onadas en ra

tabla de frecuencias de operaciones. La varoración se rear¡zará cuando se me.¡ore en ar
menos una frecuencia. Es decir, aqueflo que en er cronograma está fijado como trimestral,
pase a ser mensual, o Io que se establece mensual pase a ser quincenal.

La asignación de puntuación se asignará teniendo en cuanta que por cada mejora
temporal ¡nmediatamente anterior, se asignarán dos puntos. En caso de mejorar en dos
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tramos (P.ej. Si se establece en la tabla como trimeslral, y pasa a ser mensual, se le

asignarán 2 puntos. Sin embargo si pasase a ser quincenal, se as¡gnarían 4 puntos) El

límite máximo serán los 30 puntos que asigna el criterio

Los l¡citadores optantes deberán g¡rar visita a las ¡nstalaciones obieto del presente

proced¡miento, al objeto de tener un correcto y completo conocimiento de su estado y

actuac¡ones a r ealizaÍ.

Para ello se deberán poner en contacto con el coord¡nador de la Delegación de deportes'

al objeto de establecer un día para la ¡nspección'

Una vez establec¡do el día de la inspecciÓn, que será publicado en el perf¡l del contratante'

no habrá pos¡b¡lidad de acceder a las mismas, entendiéndose que aquellos lic¡tadores que

hayan decidido no g¡rar esta visita, aceptan el mantenimiento de las ¡nstalaciones s¡n

comprobar y por Io tanto sin que existan vicios o defectos que puedan inc¡d¡r en la ejecución

del contrato y que tuvieran que ser asum¡dos por el Ayuntam¡ento'

En Mérida a 8 de agosto de 20'16

EL ASESOR ECONÓMICO FINANCIERO

César Santos H¡dalgo.
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ANEXO I

INSTALACIONES

Las instalac¡ones que son ob.ieto de presente procedimiento serán:

. Campos de futbol 11.

o Pol¡deport¡vo la Paz.

o Polideportivo MaríaAuxiliadora.

. Futbol 7.

o PolideportivoAbadías

. Pistas de Pádel.(2)

. o Polidepontvo Diocles.

CAMPOS FÚTBOL II

1. POLIDEPORTIVO DE LA PAZ.

AÑo DE INSTALACIÓN:
SUPERFICIE APROXIMADA.
RIEGO: No Aspersores y tipo.
RELLENO: Caucho
CANALETAS: Rejillas galvanizadas en ambas bandas laterales.

2. POLIDEPORTIVOMARíAAUXILIAOORA.

AÑo DE INSTALACIÓN:
SUPERFICIE APROXIMADA.
RIEGO: N. Aspersores y tipo.
RELLENO: Caucho
CANALETAS: Rejillas galvanizadas en ambas bandas laterales.

CAMPOS FÚTBOL 7

POLIDEPORTIVO ABADíA§

AÑo DE INSTALACIÓN:
SUPERFICIE APROXIMADA.
RTEGO: N. Aspersores y tipo.

10
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RELLENO:
CANALETAS:

Caucho
Rejillas galvanizadas en ambas bandas laterales.

PISTAS PÁDEL

4. POLIDEPORTIVODIOCLES,

AÑo DE INSTALAC]ÓN:
SUPERI'ICIE APROXIMADA.
RIEGO: N'Aspersores y tipo.
RELLENO: Caucho
CANALETAS: Rejillas galvanizadas en ambas bandas laterales.

lt
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